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Nivel CD
C. específico

—
Euros

NOPS
NRP

Especialidad
Apellidos y nombre FN Ministerio. Centro directivo/OO.AA. Centro de destino

Provincia. Localidad. Puesto
de trabajo

4 0527966568
A 5600

González Vasserot, M.
Carmen.

10- 5-1971 Ministerio de Ciencia y Tecnología. Ofi-
cina Española de Patentes y Marcas.
Departamento de Patentes e Informa-
ción Tecnológica.

Madrid. Madrid. Téc-
nico Superior Exa-
minador N24.

24
4.291,20

5 0536274646
A 5600

Peces Aguado, José
Antonio.

21-12-1958 Ministerio de Ciencia y Tecnología. Ofi-
cina Española de Patentes y Marcas.
Departamento de Patentes e Informa-
ción Tecnológica.

Madrid. Madrid. Téc-
nico Superior Exa-
minador N24.

24
4.291,20

6 2602190835
A 5600

Cuenca González, M.
José.

4- 1-1973 Ministerio de Ciencia y Tecnología. Ofi-
cina Española de Patentes y Marcas.
Departamento de Patentes e Informa-
ción Tecnológica.

Madrid. Madrid. Téc-
nico Superior Exa-
minador N24.

24
4.291,20

7 5072453368
A 5600

Andréu Cordero, Ana
Luisa.

18- 3-1970 Ministerio de Ciencia y Tecnología. Ofi-
cina Española de Patentes y Marcas.
Departamento de Patentes e Informa-
ción Tecnológica.

Madrid. Madrid. Téc-
nico Superior Exa-
minador N24.

24
4.291,20

8 0290561935
A 5600

Fernández de la Fuente,
Mónica.

29- 3-1974 Ministerio de Ciencia y Tecnología. Ofi-
cina Española de Patentes y Marcas.
Departamento de Patentes e Informa-
ción Tecnológica.

Madrid. Madrid. Téc-
nico Superior Exa-
minador N24.

24
4.291,20

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. Específico: Complemento específico.
S.G.: Subdirección General.

20712 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2003, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social.

Por Resolución de la Subsecretaría de Trabajo y Asuntos Socia-
les de 12 de septiembre de 2002, fueron nombrados funcionarios
en prácticas del Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad
Social, los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas
selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada
por Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 10
de septiembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del día 20),
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado
Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («BOE» del 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y
el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, a los aspirantes

aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, orde-
nados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión
de los destinos que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV. II.

Madrid, 5 de noviembre de 2003.—El Secretario de Estado,
Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les e Ilma. Sra. Directora General de la Función Pública.
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ANEXO 

‘N.0.P.S r4,K.P. APELLIDOS F.N. MINISTERI5 PROYINCIA NIVCLC.D. 

NOMBRE CE7?TRO DIRECTIVO / OO.AA. IJXALIDAD 

ESPECIALIDA CENTRO DE DESttNO PUESTO DETRABAJO C. ESPECf FICO 

INSPECCIQN PRCWNCIAL DE TRPSMO Y SE&RIDAD SOClAL DE 
CEUTA SUBINSFECK!R EMPLEO Y SEGURIDM) 

3.5Qws 

SOCIAL NZ2 I 

2 2567614557 FERNANDEZ 23-04-2974 MINtSTERl5 DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIA ES S. C. TENERIFE 22 

A 1510 JIMENEZ SERVICIOS PERIFERICOS DE TRnBktO SANtA CRVZ DE TENERIFE 

FRANCISCO JOSE INSPECCION PROVINCfAL DE TRABAJO Y SE@WAD SOCtAL DE 
S.C. DE TENERIFE SWWSPECTOR EMPLEO Y SEGURIDAD 

3.755.88 

SOCIAL N22 l 

3 09774á4713 LOPEZ 04-08-1959. IAINtSTERtO DE TRABAID Y ASUNTOS SOCIA ES BARCECONA 22 

A 1510 PNWA SERVICIQS PERIFERICOS DE TRAWO BARCELONA 

LUCIA ~;W&tO&d PROVINCIAL DE TRAFIAIO Y SE@URIDAD SOCIAL DE 
SUBINSPECTOR EMPLEO Y SEGlJRIDAD 

3.w9.76 

SOCIAL NT2 l 

ELISA ISABEL tN$PECCfON PROVWiC2AF OE TRABAJO Y SE&JRIDAD SaCIAL DE 
BARCELONA SWBIHSPECT~R EMPLEOY SEGURIDAD 

3.509.76 

SOCIAL N22 

I 
5 5237655613 LOBATO 28-07-1973 MINISTERIO DE TlW3AJO Y ASUNTOS SOCH c ES ILLES w.l.EARs 22 

A 1510 PONCE SERVICtQS PERIFERICOS DE TFmAJO PALMA IX MALLORCA 

WIlGUEL ANGEL DW..TERRK.tNSP.TRAt3.Y S.S DE BALEARESJ~SPECCtON 
PROVINC.TRAB. Y SEGSOC. DE BALEARES SUBINSPECTOR EMPLEO Y SEGURIDAD 

3.755,88 

SOCtht N22 

CEUTA 22 

A 1510 CANTERO SERVICIOS PERIFERICOS DE TRABAJO CEUTA 

EMIUO DE INSPECCION PROVlNC!AL DETRABAdO Y S@RtDAD SOCtAL DE 
CEU”rA SUBINSPEETOR EMPLEO Y SEGURIDAD 

3.509.78 

SOCIAL r522 

i 
7 7482612402 CARRW 17”1E-3-1%74 MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SaCtA& ILLES BAlEARs 22 

A $510 AnoREMO SERVICIOS PERPERICOS DE TRABAJO EMSsh I 

ROCIO IGNACIA q IR.TERRIì.INSP.TRAt).Y S.5 DE !3ALEAWS-idSPECCl(3N 
PROVlNCTRAB. Y SEG.SOC. DE BALEARES SUBINSPECTOR EMPLEO Y SEGURtDAD 

3.755.88 

SOCIAL NP2 

e 2380271826 WTIN 06643-1975 MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SGCIA+S S. C. TENERIFE 22 

A 1510 VINUESA SERVICIOS PERIFERICOS DE TRABAJO SANTA CRUZ DE TENERIFE 

VICTOR MANUEL IMSPECCION PROVINClAf. DE TRABAJO Y SECjURIDAD SOCIAL DE 
S.C. DE TENERIFE SUWNSPECTOR EMPLEO Y SEGURIDAD 

3.755,83 

SacIAL N32 i 

9 of92501402 GARCIA 29-04-1972 MINISTERIO DE TRAPAJO Y ASUNTOS SOC& BhRCELoNA 22 

A 1610 ALEJO SERVICIOS PERSFERICOS DE TRABA& BARcELOt44 

ESTHER INSPECCION PRCWNCIAL DE TR4BAJO Y SE&RtDAD SOClAL DE 
RARCELONA SUBWSPECTOR EMPLEO Y SEGURIDAD 

3.5+39,76 

sWlAt Nî? I _ _ _, .- ..__ 
I 

TJ-1 f-W2 MINIBTERIO DE TRAeAlO Y ASUFCTOS .SC?ClAljES LAS PALWS 22 

SERVICIOS PERIFERICOS DE TRA8A.0 PAtMAS DE GRAN CANARIA. LAS 

M.CARMEN DE LA i#SPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEtilJRIDAD SOCtAL DE 
LfG PALMAS SUBINSPECTOR EMPLEO Y SEGURIDAD 

3.755.88 

SOCtAL N22 I 
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N.0.P.3 NA?. AtcLLIDcas F.N. MINISPGRIO PROVINCIA NIVCI. CB. 

NOMKRE CENTfto DaRK~VO t WA& LUCMIDAD 

ESIECUWDAD CKNIRO DE &snNo ~ODETRMWD C. WEdFfCO 

11 1843296557 ALEGRE 19-04-1972 MINISTERIO DE TRMA.bC Y ASUNTOS SOCIA 

T 

S S. C. TENERIFE 22 

A 1510 AlLEPU2 SERVlCiOS PERIFERICOS DE TRASAJO < SANTA CRUZ DE TENERIFE 

MIGUEL ANGEL INSPECCION PRDVINClAl OE TRABAJO Y SEC+RIDM SOCIAL DE 
SC. OE TENERIFE SUEINSPECTOR EMPLEO Y SEGURIDAD 

3.735.(lb 

SOCW NS!2 

12 7467129566 MONrgl 

A 1510 RIVAS 

JUAN MWEL 

2647.1977 MINISTERIO DE TRASAJC Y ASUNTOS SD& LAS PALMAS 22 

’ SERVICIOS FERIFERICOS DE TRA&kJ0 PALMAS DE GRAN CANARIA. LAS 

INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAXI Y SE+RIDAO SDWJ. DE 
IAS PAiw.s SUBINSPECTOR EMPLEO Y SEGURIDAD 

3.755,88 

SOCIAL N22 

13 52W400968 CJAVERIAS 1543-1973 MINISTERIO DE TRAWO Y ASUNTOS SOC l.ASPAlhWS 22 

A 1510 CEACERO SERVICIOS PERCERICOS OE TRABAJO PALW+S DE GRAN CANARIA, US 1 

M.CARMN INSPECCION PROVINCIAL DE IRMAJO Y SE RtDAD SOCIAL DE 
LAS PALMAS Y SUEINSPECTOR EMPLEO Y SEGURIDAD 

3.755.611 

SGClALt422 

14 0700702913 CEfQE&Q 2744.1974 MlNlSTERIO DE TRABA.0 Y ASMTDB SOCIA& us PALMAs 22 

Al510 SAKMZ SERWlOSPERlFERlCOSDElRAWO WBJLDOMSUlARDELAfS4ACE 

ISMAEL MBPECCK)NPRovlNclMM- 
LASPALMAS y+ahos~~w ~~~ToRDEEU4HOY 

3.7s!wJ 

sEGuNlMDKocw 

15 0797436713 GoNwu 15.12.1973 MIMS’tERIO DE TRAMJOYABUNTOSBOC GUIPUZCQA 22 

A 1510 QARCIA SERMCIOS PERtFERtCOS DE TRABA.0 fm4osTL4sANsEBASTIAN 

MANUEL INSPECCION PRovwmL DE TRAEN0 Y SEf$MQAD SOCIAL DE 
GUIPUZCCM BUBINSPECTDI? EMPLEO Y SEGURlIMO 

3..%9,78 

swlALK¿2 

20713 RESOLUClóNde5d e noviembre de 2003, de la Secre- 

taria de Estado para la Administración Pública, por 

la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo 

Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. 

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales de 12 de septiembre de 2002 fueron nombrados 
funcionarios en prácticas del Cuerpo Superior de Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social, los aspirantes aprobados en las corres- 
pondientes pruebas selectivas. 

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7 
y anexo 1 de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada 
por Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 
de septiembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del día 28), 
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado 
Cuerpo. 

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración 
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («BOE» del 10 de abril), 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per- 
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y 
el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre 
(«BOE» del 7 de diciembre), de atribución de competencias en 
materia de personal, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, resuelve: 

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Superior 
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, a los aspirantes 

aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, orde- 
nados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión 
de los destinos que se les adjudican. 

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carre- 
ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar 
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Tercero.-Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi- 
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo- 
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y ll 7 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur- 
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, 
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 1l.l.a) de la Ley Regu- 
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio 
de 1998. 

Lo que comunico a W. ll. 
Madrid, 5 de noviembre de 2003.-El Secretario de Estado, 

Julio Gómez-Pómar Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia- 
les e Ilma. Sra. Directora General de la Función Pública. 


